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Que, el literal d) del Lineamiento 2 del Eje de Política N° 
1 “Institucionalidad y Gobernanza” de la Política Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre, aprobada por Decreto 
Supremo N° 009-2013-MINAGRI, Decreto Supremo que 
aprueba la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, 
dispone el establecimiento de un marco normativo e 
institucional que promueva la competitividad, adecuado 
a la realidad de cada región del país, considerando las 
prioridades del Estado y la visión de desarrollo nacional;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 29763, Ley Forestal y 
de Fauna Silvestre, señala que la Ley tiene por finalidad 
promover la conservación, la protección, el incremento 
y el uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna 
silvestre dentro del territorio nacional, integrando su 
manejo con el mantenimiento y mejora de los servicios 
de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 
vegetación silvestre, en armonía con el interés social, 
económico y ambiental de la Nación; así como impulsar 
el desarrollo forestal, mejorar su competitividad, generar 
y acrecentar los recursos forestales y de fauna silvestre 
y su valor para la sociedad. Asimismo, se define que la 
referida ley tiene por objeto establecer el marco legal para 
regular, promover y supervisar la actividad forestal y de 
fauna silvestre;

Que, en ese sentido, es necesario establecer 
medidas que promuevan el aprovechamiento sostenible 
y el comercio legal de los productos forestales y de fauna 
silvestre;

Que, por otro lado, conforme a lo dispuesto en la Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, sus disposiciones entraron 
plenamente en vigencia al día siguiente de la publicación 
de sus Reglamentos, los mismos que han sido aprobados 
por Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento para la Gestión 
Forestal; Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI, 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para 
la Gestión de Fauna Silvestre; Decreto Supremo N° 
020-2015-MINAGRI, Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento para la Gestión de las Plantaciones 
Forestales y los Sistemas Agroforestales; y Decreto 
Supremo N° 021-2015-MINAGRI, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento para la Gestión Forestal y de 
Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y Comunidades 
Campesinas, todos los cuales se publicaron en el Diario 
Oficial El Peruano con fecha 30 de setiembre de 2015, por 
cuya razón su vigencia opera a partir del 01 de octubre 
de 2015; quedando derogadas a partir de esa fecha, la 
Ley N° 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 014-
2001-AG, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre;

Que, la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, desde la fecha de entrada de su vigencia es 
aplicable a todos los hechos, relaciones o situaciones 
jurídicas existentes en ese momento y no tiene fuerza ni 
efectos retroactivos. Por tanto, todas aquellas situaciones 
que hasta el 30 de setiembre de 2015 estuvieron 
ejecutándose al amparo de la Ley N° 27308, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, y su Reglamento, a partir del 01 
de octubre de 2015 tenían que haberse adecuado a las 
nuevas disposiciones legales;

Que, en este contexto, resulta necesario aprobar 
medidas que permitan la adecuación de las actividades 
forestales y de fauna silvestre, a las condiciones previstas 
en la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y 
sus Reglamentos;

En uso de la facultad conferida por el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el numeral 
3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura, modificado por la 
Ley Nº 30048, Ley que modifica el Decreto Legislativo N° 
997, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura; y, la Ley Nº 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación 
Apruébanse las disposiciones para promover la 

formalización y adecuación de las actividades del sector 
forestal y de fauna silvestre.

Artículo 2.- Financiamiento
Las disposiciones del presente Decreto Supremo se 

implementan con cargo al presupuesto institucional de los 
Pliegos involucrados, en el marco de sus competencias, y 
sin demandar mayores recursos al Tesoro Público.

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el Diario 

Oficial El Peruano, en el Portal del Estado peruano (www.
peru.gob.pe), y en el Portal Institucional del Ministerio de 
Agricultura y Riego (www.minagri.gob.pe), del Ministerio 
del Ambiente (www.minam.gob.pe), del Ministerio de 
la Producción (www.produce.gob.pe), del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo (www.mincetur.gob.pe), del 
Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe), y del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (www.serfor.gob.pe).

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Agricultura y Riego, el Ministro de la 
Producción, la Ministra de Comercio Exterior y Turismo, el 
Ministro del Ambiente y la Ministra de Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

MAGALI SILVA VELARDE-ÁLVAREZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN GALLO
Ministra de Cultura

PIERO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1407753-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua - ANA

DECRETO SUPREMO
Nº 012-2016-MINAGRI

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 997, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura, modificado 
por la Ley Nº 30048, se crea la Autoridad Nacional del 
Agua como organismo público adscrito al Ministerio 
de Agricultura y Riego, responsable de dictar normas 
y establecer los procedimientos para la gestión 
integrada y sostenible de los recursos hídricos;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2010-AG se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua;

Que, con Ley Nº 30157, Ley de las Organizaciones 
de Usuarios de Agua, se regula la constitución y 
funcionamiento de las organizaciones de usuarios de 
agua previstas en la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, otorgándose a la Autoridad Nacional del 
Agua la facultad de supervisión, fiscalización y 
sanción, respecto a las funciones de las Juntas 
de Usuarios de Agua en tanto estas son de interés 
público;

Que, con Decreto Supremo Nº 005-2015-MINAGRI se 
aprueba el Reglamento de la Ley de las Organizaciones 
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de Usuarios de Agua, regulándose el rol de la Autoridad 
Nacional del Agua y sus facultades de supervisión, 
fiscalización y sanción; y, estableciéndose que la Autoridad 
Nacional del Agua designará provisionalmente un órgano 
de línea encargado del reconocimiento administrativo, 
fiscalización y fortalecimiento de las organizaciones 
de usuarios de agua, en tanto se constituya un órgano 
especializado y reformule su Reglamento de Organización 
y Funciones;

Que, con Resolución Ministerial Nº 161-2011-PCM, 
se aprueba los “Lineamientos y Estrategias para la 
Gestión de Conflictos Sociales”, disponiéndose que 
cada sector del Poder Ejecutivo asume la intervención 
en la gestión de los conflictos sociales según sus 
competencias y especialidad, de manera oportuna y 
eficiente;

Que, con Resolución de Contraloría Nº 163-2015-CG se 
aprobó la Directiva Nº 007-2015-CG/PROCAL - “Directiva 
de los Órganos de Control Institucional”, que contiene la 
disposición expresa de incorporar a los Reglamentos de 
Organización y Funciones de las entidades públicas, las 
funciones de los Órganos de Control Institucional - OCI 
que se encuentran detalladas en el numeral 7.1.7 de la 
referida Directiva, previa opinión de la Contraloría General 
de la República, la cual fue otorgada de manera favorable 
para el MINAGRI, Programas, Proyectos Especiales y 
Organismos Públicos adscritos a este, mediante Oficio Nº 
01118-2015-CG/DOCI;

Que, de acuerdo a la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, el proceso de 
modernización de la gestión del Estado tiene como 
finalidad fundamental la obtención de mayores niveles 
de eficiencia del aparato estatal, de manera que se 
logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 
optimizando el uso de los recursos públicos, teniendo 
como objetivo alcanzar un Estado, entre otros que se 
encuentre al servicio de la ciudadanía, que cuente con 
canales efectivos de participación ciudadana, y que sea 
transparente en su gestión;

Que, bajo este contexto, resulta necesario modificar 
parcialmente el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, a fin que 
la entidad se adecúe al nuevo marco legal enunciado 
en los considerandos precedentes y pueda cumplir 
con mayor eficiencia sus funciones; y, conforme con 
los “Lineamientos para la elaboración y aprobación 
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF 
por parte de las entidades de la Administración 
Pública”, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2006-
PCM; habiéndose recibido la opinión favorable de la 
Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

En uso de Ia facultad conferida por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el Decreto Legislativo Nº 997, 
Decreto Legislativo que aprueba Ia Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Agricultura, modificado por 
Ia Ley Nº 30048;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del literal q) e 
incorporación del literal r) al artículo 6 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua

Modifícase el literal q) e incorpórase el literal r) al 
artículo 6 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG, los cuales quedan redactados 
en los siguientes términos:

“Artículo 6.- Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua

Son funciones de la Autoridad Nacional del Agua:
(...)
q) Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las 

funciones de las organizaciones de usuarios de agua; así 

como aplicar sanciones cuando corresponda, en el marco 
de sus competencias.

r) Otras que señale la Ley.”

Artículo 2.- Modificación del artículo 7 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua

Modifícase el artículo 7 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
el cual queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 7.-Estructura orgánica de la Autoridad 
Nacional del Agua

La estructura orgánica de la Autoridad Nacional del 
Agua es la siguiente:

01. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN

0.1.1 Consejo Directivo
0.1.2 Jefatura
0.1.3 Secretaría General

01. ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

02.1 Órgano de Control Institucional

03. ÓRGANO DE RESOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS HÍDRICAS

03.1 Tribunal Nacional de Resolución de Controversias 
Hídricas

04. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

04.1 Oficina de Planeamiento y Presupuesto

04.1.1 Unidad de Planeamiento
04.1.2 Unidad de Presupuesto
04.1.3 Unidad de Cooperación Internacional

04.2 Oficina de Asesoría Jurídica

05. ÓRGANOS DE APOYO

05.1 Oficina de Administración

05.1.1 Unidad de Logística
05.1.2 Unidad de Control Patrimonial
05.1.3 Unidad de Contabilidad
05.1.4 Unidad de Tesorería
05.1.5 Unidad de Recursos Humanos
05.1.6 Unidad de Archivo y Trámite Documentario
05.1.7 Unidad de Ejecución Coactiva

05.2 Oficina del Sistema Nacional de Información de 
Recursos Hídricos

06. ÓRGANOS DE LÍNEA

06.1 Dirección de Gestión del Conocimiento y 
Coordinación Interinstitucional

06.2 Dirección de Administración de Recursos Hídricos
06.3 Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos 

Hídricos
06.4 Dirección de Conservación y Planeamiento de 

Recursos Hídricos
06.5 Dirección de Estudios de Proyectos Hidráulicos 

Multisectoriales
06.6 Dirección de Gestión de Operadores de 

Infraestructura Hidráulica

07. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

07.1 Autoridades Administrativas del Agua

07.1.1 Administraciones Locales de Agua

07.2 CONSEJOS DE RECURSOS HÍDRICOS DE 
CUENCA”
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Artículo 3.- Modificación del literal s) e 
incorporación del literal t) al artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua

Modifícase el literal s) e incorpórase el literal t) al 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG, los cuales quedan redactados 
en los siguientes términos:

“Artículo 11.- Jefatura de la Autoridad Nacional del 
Agua

(...)
s. Conducir los procesos destinados a prevenir y 

solucionar conflictos sociales vinculados con los recursos 
hídricos y sus bienes asociados, en coordinación con los 
sectores competentes e involucrados

t. Las demás que le correspondan de acuerdo a la 
normatividad vigente.”

Artículo 4.- Modificación del artículo 13 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua

Modifícase el artículo 13 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
el cual queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 13.- Órgano de Control Institucional
El Órgano de Control Institucional es el órgano del 

Sistema Nacional de Control, encargado de ejecutar el 
control gubernamental en la Autoridad Nacional del Agua. 
Se encuentra a cargo de un Jefe (a) designado por la 
Contraloría General de la República, con la que mantiene 
vinculación de dependencia funcional y administrativa, 
en su condición de ente rector del Sistema Nacional de 
Control y se sujeta a sus lineamientos y disposiciones en 
materia de Control Gubernamental, y tiene las siguientes 
funciones:

a) Formular en coordinación con las unidades 
orgánicas competentes de la Contraloría General de la 
República, el Plan Anual de Control, de acuerdo a las 
disposiciones que sobre la materia emita la Contraloría 
General de la República.

b) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto 
anual del OCI para su aprobación correspondiente.

c) Ejercer el control interno simultáneo y posterior 
conforme a las disposiciones establecidas en las 
Normas Generales de Control Gubernamental y demás 
normas emitidas por la Contraloría General de la 
República.

d) Ejecutar los servicios de control y servicios 
relacionados con sujeción a las Normas Generales de 
Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas 
por la Contraloría General de la República.

e) Cautelar el debido cumplimiento de las normas de 
control y el nivel apropiado de los procesos y productos 
a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los 
estándares establecidos por la Contraloría General de la 
República.

f) Comunicar oportunamente los resultados de 
los servicios de control a la Contraloría General de la 
República para su revisión de oficio, de corresponder, 
luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la entidad, y 
a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a 
las disposiciones emitidas por la Contraloría General de 
la República.

g) Comunicar los resultados de los servicios 
relacionados, conforme a las disposiciones emitidas por 
la Contraloría General de la República.

h) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de 
la entidad se adviertan indicios razonables de falsificación 
de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o 
al titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para 
que se adopten las medidas pertinentes, previamente 
a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la 
Contraloría General de la República bajo cuyo ámbito se 
encuentra el OCI.

i) Elaborar la carpeta de control y remitirla a las unidades 
orgánicas competentes de la Contraloría General de la 
República para la comunicación de hechos evidenciados 
durante el desarrollo de servicios de control posterior al 
Ministerio Público conforme a las disposiciones emitidas 
por la Contraloría General de la República.

j) Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, 
otorgándole el trámite que corresponda de conformidad 
con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención 
de Denuncias o de la Contraloría General de la República 
sobre la materia.

k) Realizar el seguimiento a las acciones que la 
entidad disponga para la implementación efectiva y 
oportuna de las recomendaciones formuladas en los 
resultados de los servicios de control, de conformidad 
con las disposiciones emitidas por la Contraloría 
General de la República.

l) Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la 
Contraloría General de la República para la realización 
de los servicios de control en el ámbito de la entidad 
en la cual se encuentra el OCI, de acuerdo a la 
disponibilidad de su capacidad operativa. Asimismo, el 
Jefe y el personal del OCI deben prestar apoyo, por 
razones operativas o de especialidad y por disposición 
expresa de las unidades orgánicas de línea u órganos 
desconcentrados de la Contraloría General de la 
República, en otros servicios de control y servicios 
relacionados fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del 
OCI, debe dejar constancia de tal situación para efectos 
de la evaluación del desempeño, toda vez que dicho 
apoyo impactará en el cumplimiento de su Plan Anual 
de Control.

m) Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo 
a la disponibilidad de su capacidad operativa, con los 
encargos y requerimientos que le formule la Contraloría 
General de la República.

n) Cautelar que la publicidad de los resultados de los 
servicios de control y servicios relacionados se realicen 
de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República.

o) Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de 
Puestos, al presupuesto asignado o al ROF, en lo relativo 
al OCI se realice de conformidad a las disposiciones de 
la materia y las emitidas por la Contraloría General de la 
República.

p) Promover la capacitación, el entrenamiento 
profesional y desarrollo de competencias del Jefe y 
personal del OCI a través de la Escuela Nacional de 
Control o de otras instituciones educativas superiores 
nacionales o extranjeras.

q) Mantener ordenados, custodiados y a disposición 
de la Contraloría General de la República durante diez 
(10) años los informes de auditoría, documentación de 
auditoría o papeles de trabajo, denuncias recibidas y en 
general cualquier documento relativo a las funciones del 
OCI, luego de los cuales quedan sujetos a las normas de 
archivo vigentes para el sector público.

r) Efectuar el registro y actualización oportuna, integral 
y real de la información en los aplicativos informáticos de 
la Contraloría General de la República.

s) Mantener en reserva y confidencialidad la 
información y resultados obtenidos en el ejercicio de sus 
funciones.

t) Promover y evaluar la implementación y 
mantenimiento del Sistema de Control Interno por parte 
de la entidad.

u) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la 
auditoría financiera gubernamental de acuerdo a las 
disposiciones que emita la Contraloría General de la 
República.

v) Otras que establezca la Contraloría General de la 
República”.

Artículo 5.- Modificación de los literales d) e i), e 
incorporación de los literales j) y k) al numeral 21.1 
del artículo 21 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua

Modificanse los literales d) e i), e incorpóranse 
los literales j) y k) al numeral 21.1 del Reglamento de 



593841NORMAS LEGALESViernes 22 de julio de 2016 El Peruano /

Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
los cuales quedan redactados en los siguientes términos:

“Artículo 21.- Oficina de Administración

21.1 La Oficina de Administración es el órgano que 
administra los recursos humanos, financieros y materiales 
necesarios para la gestión institucional. Depende 
jerárquicamente de la Secretaría General. Tiene las 
funciones siguientes:

(...)
d. Proponer y elaborar los instrumentos de gestión 

en el marco de sus competencias y en lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Civil y sus normas reglamentarias, 
complementarias y conexas.

(...)
i. Ejecutar acciones de administración y control de las 

recaudaciones de las retribuciones económicas por uso 
de agua y vertimiento de agua residual tratada.

j) Conducir las actividades de soporte y mantenimiento 
de equipos computacionales, periféricos y de 
comunicación de la Autoridad Nacional del Agua.

k) Las demás que le corresponda de acuerdo a la 
normatividad vigente.

Artículo 6.- Modificación de los literales f) y g) e 
incorporación de los literales h), i) y j) al artículo 31 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua

Modifícanse los literales f) y g) e incorpóranse los 
literales h), i) y j) al artículo 31 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
los cuales quedan redactados en los siguientes términos:

“Artículo 31.- Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos

La Dirección de Administración de Recursos 
Hídricos organiza y conduce las acciones en materia de 
otorgamiento de derechos de uso de agua, administración 
de las fuentes naturales de agua y régimen económico 
por el uso del agua en el marco de la Política y Estrategia 
Nacional de Recursos Hídricos y el Plan Nacional de 
Recursos Hídricos. Depende jerárquicamente de la Alta 
Dirección y tiene las funciones siguientes:

(...)

f. Implementar, administrar y mantener actualizados 
los registros administrativos de: Derechos de Uso de Agua, 
y de Empresas Perforadoras y Consultores de Estudios 
de Aguas Subterráneas remitiendo la información a la 
Oficina del Sistema Nacional de Información de Recursos 
Hídricos.

g. Formular lineamientos técnicos para la identificación 
y delimitación de los Sectores o subsectores hidráulicos.

h. Formular lineamientos técnicos para la elaboración 
del Plan de Operación, Mantenimiento y Desarrollo 
de la Infraestructura Hidráulica, el Plan Multianual de 
Inversiones y otros instrumentos técnicos.

i. Conducir el registro de volúmenes de agua 
consumidos por los usuarios de agua, reportándolos a 
la Oficina de Administración para dar inicio al proceso de 
cobranza de las retribuciones económicas.

j. Las demás que le corresponda de acuerdo a la 
normatividad vigente.”

Artículo 7.- Incorporación del artículo 34-A al 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua

Incorpórase el artículo 34-A al Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
el cual queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 34-A.- Dirección de Gestión de 
Operadores de Infraestructura Hidráulica

La Dirección de Gestión de Operadores de 
Infraestructura Hidráulica es el órgano de línea que organiza 

y conduce las acciones vinculadas al reconocimiento, 
registro, fortalecimiento de capacidades, supervisión 
y acciones de fiscalización de las organizaciones de 
usuarios de agua. Depende jerárquicamente de la 
Jefatura y tiene las funciones siguientes:

a. Reconocer a las Juntas de Usuarios de Agua y 
establecer lineamientos para el reconocimiento de las 
comisiones y comités de usuarios de agua.

b. Implementar, administrar y mantener actualizado 
el Registro Administrativo de Organizaciones de 
Usuarios de Agua y el Registro de Operadores de 
Infraestructura Hidráulica, remitiendo la información 
a la Oficina del Sistema Nacional de Información de 
Recursos Hídricos.

c. Efectuar y promover acciones de fortalecimiento de 
capacidades a las organizaciones de usuarios de agua 
en gestión institucional y operación y mantenimiento de 
infraestructura hidráulica.

d. Fiscalizar a las juntas de usuarios y demás 
organizaciones de usuarios de agua respecto del 
cumplimiento de sus funciones.

e. Proponer lineamientos para la aplicación 
del procedimiento administrativo sancionador a la 
organización de usuarios de agua.

f. Emitir opinión especializada que solicite la 
Administración Local de Agua durante la fase instructiva 
del procedimiento administrativo sancionador.

g. Administrar el Registro Público de Sanciones de las 
organizaciones de usuarios de agua y sus directivos.

h. Las demás que le corresponda de acuerdo a la 
normatividad vigente.”

Artículo 8.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Supremo 

se efectuará con cargo al presupuesto institucional de 
la Autoridad Nacional del Agua, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 9.- Publicación
Publícase el presente Decreto Supremo en el Portal 

del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), en el Portal 
Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego (www.
minagri.gob.pe), y en el Portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua (www.ana.gob.pe), en Ia misma fecha 
de publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
EI Peruano.

Artículo 10.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Agricultura y Riego.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

Única.- Modificación del Organigrama de la 
Autoridad Nacional del Agua

Modifícase el Organigrama de la Autoridad Nacional 
del Agua, de acuerdo al Anexo adjunto que forma parte 
del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única.- Derogación
Derógase el literal g) del artículo 30 del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG.

Dado en Ia Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego
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Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento del Decreto Legislativo                                     
Nº 1089, Decreto Legislativo que establece 
el Régimen Temporal Extraordinario de 
Formalización y Titulación de Predios 
Rurales, aprobado por Decreto Supremo    
Nº 032-2008-VIVIENDA

DECRETO SUPREMO
Nº 013-2016-MINAGRI

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1089, 
Decreto Legislativo que establece el Régimen Temporal 
Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios 
Rurales, se declara de interés público nacional la 
formalización y titulación de predios rústicos y tierras 

eriazas habilitadas, a nivel nacional, por un período 
de cuatro (4) años; asumiendo el Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, de 
manera temporal y excepcional, las competencias en 
materia de formalización y titulación de predios rústicos 
y de tierras eriazas habilitadas, así como de reversión 
de predios rústicos adjudicados a título oneroso por el 
Estado ocupados por asentamientos humanos, a que se 
refiere la Ley Nº 28667;

Que, por Decreto Supremo Nº 032-2008-VIVIENDA, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de 
diciembre de 2008, se aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1089, que contiene el Procedimiento 
Especial de Titulación;

Que, si bien el Régimen Temporal Extraordinario de 
Formalización y Titulación de Predios Rurales a cargo del 
COFOPRI establecido por el Decreto Legislativo Nº 1089, 
rigió del 15 de diciembre de 2008 al 14 de diciembre de 
2012; sin embargo, conforme a lo previsto en el último 
párrafo de la Cuarta Disposición Complementaria 
Transitoria del citado Decreto Legislativo, el Procedimiento 
Especial de Titulación, tiene vigencia independientemente 
del Régimen Temporal Extraordinario de Titulación;
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